
Año LXXVI1

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Misen- 
«lí ñoarta^ 

remitiendo su importe en libranza del 1 esoro 
ó letra de fácil cobro.  y 
» El pago de la suscripción adelantado. 
í La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e p ------------ -

Las leyes obligan en la Penfnsu^la, ; )i|C¡í)1-| peninsular, á los 
y territorios de Africa sujetos a la 1 k ■ ■ 1 (1¡s„usiesc otra 
veinte «lias de su promulgación, si en ellas no se aisy

Núm. 24Viernes 28 de Enero de 1910

PUNTO DE SUSCRIPCION
PRECIO DE SUSCRIPCION

30 pealas al afio * Extranjero, 45.

* Los edictos y anuncios obligado,.a) pago 
* inserción. cént*. «le peaeta por Hn^ 
» Las reclamaciones de números ,se bar 
dentro da los cuatro días inmcdialas ó la 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, a 
Administración sólo dará los números, prcv.O 
el pago, al precio de venta.
¿ limero, .udlos, «r. cénUmo. de P-
■eta cada uno.

Inmcdiatbn.cntc que los.soñorcs Al^
de —R? el rec,b0 del

Secretarios cuidarán, bajo
' S ^^^'cnc^nmeiómqne deberá verin-

provincia. (Ley de 8 de Novmróbre de 1887).

p ARTE „9™L—____ — 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias e Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 26 Enero 1910).

SECCIÓN SEGUNDA 
íOBisam civil d e u  e e o v is c ia  d e z a e ic o z a

Sanidad— Circular.
Modificada por Real orden de 20 de piciem-Modificada por Real orden de zu oe ! talos Aspos y casas

bre último la confección de las estadísticas d : —__ .Jumo la eoineuuiuu h ü  ia» vota *. fiándose en 
mográficosanitarias, llamo la atención d, . maqueenl 
Sres. Subdelegados, Inspectores municipales de m q .
Sanidad y Médicos libres respecto á la torma 
en que desde la fecha han de cumplir el citaos

^L^s Sres. Médicos libres seguirán remitiendo 
en los primeros días de mes el estado>de>los> en 
ferraos asistidos durante la anterior en los mis 
mos impresos que hasta la fecha, pero consig 
“ando únicamente los dé las enfermedades de 
terminadas en el anejo Ide la Instrucción ge 
neral do Sanidad, ó sea, cólera, fiebre amaiiHa, 
tifus exantemático, disentería fiebre bfoidM, 
peste bubónica, viruela, varioloide y varicela,

¡ rebroespmal, y púierenlosis, y 
puerperal, coqueluche, gnppe y ¡ edia. 

la's cualea ha debid» de da^ 
ta á su Presentación «W log articu)os (;ly
Sanidad, según ffen0ral de Sanidad; si en 124 de la a"So ninguna de las 
algún mes no hub .|irá gin einbargo el 
enfermedades eitaoa ^ congtar ag.. , , 
estado mensual, hac ° , defunción 
signar en las ^^^^terminado. hará 
la enfermedad q paréntesis el nu-

d/la Inspección general d Sanidad
I de Octubre de l^Las^

do en un solo estado y en los 0^^ ]os 
de cada mes los parmale- q determi-
dicos libres é Instrucción ga
nan los artículos 6 y 64 de la^im ol 
neral de Sanidad, ,s Autoridad respeo- 
hecho en conocimiento do le Atambién para 
tiva y de esta ’^tado 7 de la primera 

, ello muy en cuenta«1 ’ Subdelegados 

• 8 sfiessa.'»-* “
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mensuales de morbilidad y remitiéndolos á esta 
Inspección en la segunda decena de cada mes, 
consignando en ellos únicamente las enferme- ¡ 
dados infecciosas; al remitir dichos estados lo ■ 
verificarán en unión de una comunicación ofi- ‘ 
cial, en la que harán constar si todos los Inspec- : 
toros municipales han cumplido con el servicio 
ó, por el contrario, lista nominal de los que no : 
lo hubieren verificado.

Con arreglo á la disposición primeramente ci- : 
tada: las estadísticas de natalidad y de mortali- í 
dad, excepto en las capitales de provincia, han 
sido encomendadas al Instituto geográfico y es
tadístico y por consiguiente excluidas del servi
cio de los Inspectores municipales y Subdelega
dos de Medicina.

Dada la importancia de las estadísticas demo- 
gráficosanitarias no he de encarecer la mayor i 
exactitud en los datos y el mayor cuidado y ¡ 
puntualidad en la confección de los resúmenes i 
para que los resultados que do ella se espera 
correspondan á su finalidad, hallándome dis
puesto á corregir todas las faltas ú omisiones ¡ 
que en el citado servicio se cometan.

Zaragoza 25 de Enero de 1910.—El Inspector 1 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Gen- : 
zano.

Los Sres. Alcaldes de la provincia darán i 
cuenta de esta circular inmediatamente que re- ¡ 
ciban el presente Bo l e t ín á los Sres. Médicos : 
libres, Inspectores municipales y Subdelegados * 
de Medicina que residan en la localidad respec- : 
tiva.

Zaragoza 25 de Enero de 1910.—El Goberna
dor, Joaquín M? Gastón

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Subasta.
En cumplimiento de lo acordado por la Ex

celentísima Diputación de esta provincia, y con 
sujeción á lo dispuesto por la Dirección gene- I 
ral de Administración del Ministerio de láGpber- 
nación, el día 15 de Febrero próximo y hora de 
las once, se celebrará doblo y simultánea su- i 
basta para adjudicar, en licitación pública, el ! 
arrendamiento del servicio de cobranza del : 
contingente provincial, con arreglo á las con
diciones establecidas en el pliego inserto á con
tinuación, en Madrid, en las dependencias de la 
expresada Dirección, bajo la presidencia del ' 
funcionario al efecto nombrado, y en Zaragoza, : 
en el salón de sesiones de la Diputación, bajo ! 
la presidencia del señor Gobernador civil de la ¡ 
provincia ó del Vocal de la Comisión provin- • 
cial en quien delegue, con asistencia del Dipu- ' 
tado designado para representar á la Diputa- ' 
ción en tales actos y de Notario público.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1909.—El Pre- ¡ 
sidente, Sixto Celorrio. — El Secretario, José I 
Vidal. ■ • I

Pliego de condiciones par.i contratar la recaudación 
del contingente provincial.
l .° Es objeto de la cobranza:
a) . De las cuotas que en los años que com

prende se asignen á todos los pueblos de la 
provincia;

b) . De los descubiertos en que por los afios 
anteriores no hayan satisfecho los que nada 
más adeudan, y al terminar el arriendo vigente 
por expiración del plazo concedido al adjudi
catario para ultimarlas incidencias de la recau
dación de su cargo, se hallen dichos pueblos, 
con arreglo á los vencimientos establecidos por 
acuerdos de 7 de Mayo de 1906, los cuales cons
tan en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 5 de Julio si
guiente;

c) . De los intereses de demora que sean exi- 
gibles por incumplimiento de aquellos venci
mientos.

2 .° La duración del contrato será de cinco 
años, contados desdo 1.° de Enero de 1910 á 81 
de Diciembre de 191.4; pero en el caso de que 
en el transcurso de ese quinquenio fuera el ac
tual período de ejercicio de los presupuestos I 
provinciales sustituidos por diferente del año 
natural, se entenderá que el contrato termina al 
cerrarse las operaciones del presupuesto que 
rija en la última fecha citada.

Esto no obstante se entenderá prorrogado el 
contrato, sea cualquiera la fecha en que, con
forme á lo anteriormente expresado, deba re- | 
putarse termibado hasta que realizadas dos su- I 
bastas, dentro de los plazos señalados por el 
artículo 29 de la vigente Instrucción del Ramo, 
al objeto de contratar nuevamente el servicio 
sin que en ellas hubiese rematante, se halle la - 
Diputación en el caso de que trata el apartado 
5." del artículo 41, para obtenerla excepción 
reglamentaria.

Cualquiera de las dos partes contratantes, • 
dentro precisamente del primer trimestre del 
tercer año del contrato, tendrá derecho á de- ' 
nunciar éste por lo referente á los años cuarto 
y quinto de su duración; si se ejercitare este 
derecho, terminará el contrato al final del ter
cer año; si se dejare transcurrir el primer tri
mestre del tercer año sin denunciar el con
trato, regirá éste por los cinco años, según lo 
anteriormente establecido.

3 .° La subasta se celebrará en la forma, con 
las Solemnidades y para todos los efectos men
cionados en el artículo 18 de la vigente Instruc
ción del Ramo, reputándose más ventajosa en
tre las proposiciones que se presenten:

I'rimero. Laque aumente las entregas anua
les por resultas del presupuesto de 1909 y años 
anteriores.

Segundo. Y en defecto de este aumento, la 
que lo ofrezca con el contingente corriente; y '

Tercero. La que en igualdad de tipos por 
corriente, resultas rebaje más los premios de 
cobranza y siendo preferida entre éstas la que 
bonifique el tipo por corriente.

Son requisitos indispensables para tomar liar
te en la licitación:
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" Primero. Sor mayor do veintitrés nfnis y ha- topo las
liarse en pleno goce de los derechos civiles; exceda de un 5 p

Segundo. Haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, en cualquiera de sus su- ; 
cúrsales ó en la Depositaría de Pondos provin
ciales de Zaragoza, la fianza provisional de 
15.228,19 pesetas, equivalente al 5 por 100 del ; 
importe calculado de la recaudación de un tn-
iriostrc*

Tercero. Presentar poder notarial bastan- 
teado por el Letrado del Colegio de Zarago
za D. José María Caballero, cuando el hci- 
tador concurra al acto de la subasta en esta 
ciudad en representación de otra persona, ó 
por el Letrado del Colegio de Madrid D. Jus
tino Bernad, cuando en esta capital tome parte 
en la licitación. .

4 .° Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse, conforme al artículo 18 de la Instruc
ción vigente, desde el día siguiente al en que 
so publique el anuncio de la subasta en la Oa- 
cela de Madrid, desde las nueve á las trece de 
los días no feriados, en la Secretaría de la Di
putación, y desdo las- diez á las trece en la Di
rección general de Administración del Ministe
rio de la Gobernación. . .

5 .° Para remunerar el servicio, y como tipo 
en baja para la subasta, se fijan los premios de
cobranza siguientes:

Por el de cuotas corrientes, 3 por 100.
Por el de cuotas atrasadas, 6 por 100.
Por intereses de demora, 2 por 100. , 
Cuando las cantidades que el contratista in- 

in-grese en la Caja provincial por resultas é 
teresos do demora excedan en 5.000 pesetas,
de lasque porcada uno de esos conceptos de
be entregar en la forma expresada en la déci
ma condición, los antedichos premios se au
mentarán: j

Por entregas de 5.001 á 9.999 pesetas, 1 por 100. i Primero. La cobranza se uieuiu<na
Por entregas de 10.000 pesetas en adelante, mestres, comenzando la de cada uno e i 

- '" del segundo mes del mismo,
Segundo. Establecerá el contratista en Za 

ragofa una otieina do recaudación; no obstan e 
nocirá tenor Agentes que en su nombre y bajo 
su exclusiva responsabilidad hagan la recauda
ción en los mismos pueblos deudore^ prove^ 
vendo de las correspondientes credenciales a 
los nombrados, y participando separadamente 
á los Ayuntamientos el nombramiento.

Tercero Las oficinas cobratonas estarán 
abiertas desde el día 1.° al 25 del 
de cada trimestre, durante seishoias, por lo

2 por 100.
Se exceptúan del abono de premio de co- ' 

branza las cantidades que virtualmente ingre
sen en la Caja provincial por formalización de 
reintegros al Excelentísimo Ayuntamiento de 
Zaragoza, provinientes de gastos de la Cárcel 
correccional y de enseñanza, del Hospicio y 
Casa de Misericordia, impuesto de consumos, 
canon de aguas, macelo ú otra cualquiera impo
sición ó arbitrio municipal que deben satisfa
cer los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia por los artículos de subsistencia.

. El importe de esas cantidades que el contra
tista devengue por esos premios, se les abona
rá trimestralmente por libramiento, con cargo 
al crédito correspondiente.

6.° La fianza definitiva que el contratista de
berá constituir en la antedicha Depositaría den
tro de los diez días siguientes al en que se ad
judique el servicio, será de 30.456,98 pesetas, 
equivalente al 10 por 100 calculado de la re
caudación de un trimestre por corriente y atra
sos, quedando además obligado á ampliarla en 
la proporción que corresponda, cuando en cual-

eSLaPfianza podrá prestarse en metálico, en tí
tulos ó valores públicos de la deuda del Estado 
ó de la provincia, ó en créditos reconocidos ó 
liquidados contra ésta, con estricta sujeción a lo 
prevenido en los artículos 13 y 14 de la citada 
Instrucción. .

Cuando en el término antes señalado no se 
constituya la fianza, se procederá, conforme a 
lo establecido en el artículo 24 de la indicada 
disposición, incurriendo el adjudicatario en las 
responsabilidades que la misma enumera, las 
cuales so harán efectivas contra el depósito y 
bienes que también menciona. . . . ..

7 o El contratista no podrá dar principio á la 
cobranza en ningún trimestre cuando la fianza 
no alcance ácubrir el 10 por 100 antes señalado.

Si por cualquier motivo fuera insuficiente esa 
garantía, deberá el contratista completarla en 
los cinco primeros días del trimestre de cuya 
recaudación se trate, so pena de que la Diputa
ción pueda declarar rescindido el contrato á 
nerjuici" de aquél.

8 o Si en cualquier tiempo del que compren
de él contrato fuera modificada la organización 
económica de las provincias en tal manera que 
por efecto de la reforma, no pueda subsist í 
aquél, tendráse por rescindido de hecho y de 
derecho, practicándose en este caso una liqui
dación en la que se cargarán a arrendatario 
todos los valores que hubiese debido recaudai 
hasta entonces, á menos que justifique que la 
causa de no haberlo realizado no es imputable 
á su gestión, y se le abonarán las entregas efec
tivas hechas, pero sin derecho á premio por las 
nendientes de cobranza. .

i 9.° El contratista se obliga á llenar el serví
' ció en la forma siguiente: nnr fr¡.

La cobranza se efectúala poi tn

menos, de cada día; inCuarto Cuatro días antes de abrase la ofi- 
ciña do recaudación, el oontralista, 6 qmen e- 
gítimamente lo represente, pasara á los j un
tamientos deudores un aviso o301'1^1^0!6,^0 
saber los descubiertos en que se hallen 01 las 
cuotas corrientes y atrasadas del trimesh e co
rrespondiente y los días, horas y Ing-y ' 
se hará la recaudación, anunciándolo tambié 
en el Boletín Oficial de la provincia;

Quinto. Transcurridos los días señalados 
para la cobranza voluntaria, el contratista pre-
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sentará á la Diputación, y en su defecto á la 
Comisión provincial, una relación de los Ayun
tamientos que no hayan concurrido á pagar, 
acompañada de certificaciones expedidas por 
los Alcaldes de las localidades en que hubieren 
funcionado las oficinas cobratorias; acreditando 
el cumplimiento de lo establecido respecto á la 
forma de recaudar;

Sexto. Presentada la relación de deudores 
expresada, la Diputación, ó en su caso la Comi
sión provincial, acordará, en la primera sesión 
que celebre, la expedición de apremio contra 
los morosos;

. Séptimo. Los nombramientos de comisiona
dos de apremio se harán á propuesta del con- 
traiisía ó de su legítimo representante, podien
do proponerse ú sí mismo, y á los nombrados se 
les entregarán los despachos, autorizándoles 
para proceder por la vía ejecutiva de apremio;

Octavo. Cuando la Diputación, ó en su caso 
la Coinisión provincial, no acuerde la expedi
ción de apremioen los términos en que en el nú
mero 6 se establece, ó cuando, después de acor
dado, el Presidente de la Diputación demore la 
autorización de los despachos por más de seis 
días, y, finalmente, cuando por acuerdo compe
tente, que deberá sor siempre justificado, se re
suelva suspender ó levantar algún apremio, lo 
cual sólo podrá resolverse en los casos de pe
ríodo electoral, calamidad local ó alteración del 
orden público, el importe de las sumas á que 
afecto esa resolución será data sin premio para 
el contratista.

Si éste considera injustificadas las demoras, 
suspensiones ó levantamientos de apremios an
tes enunciados y que en ellos se irroga perjui
cio, podrá demandar ante Tribunal competente 
la indemnización correspondiente, que le será 
abonada por la provincia, la cual exigirá el 
reintegro de lo que por ese concepto satisfaga 
á los causantes de las dilaciones, levantamien
tos ó suspensiones de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 69 y 90 de la vigente 
ley Provincial.

10. El contratista se obliga á ingresar en la 
Caja provincial, y en las especies que mencio
na la condición 12, salvo lo que corresponda á 
las forma libaciones expresadas en la 5."', el im
porte de cada anualidad en trimestres, en esta 
forma:
Por corrieníe, SO por 100 del reparto de cada año.

30 por 100 en la segunda quincena del se
gundo mes de cada trimestre.

30 por 100 en la primera quincena; y
20 por 100 en la segunda del tercer mes.

Por Resulta», 100.000pesetas.
30 por 100 en la segunda quincena del segun

do mes de cada trimestre.
30 por 100 en la primera quincena; y
40 por 100 en la segunda quincena del tercer 

mes.
Intereses de demora, los que se hagan efec

tivos.
La porción de las sumas totales que por co

rriente, Resultas é intereses de demora no se 
obliga á ingresar el contratista, le será de abo
no como data interina y sin devengar premio 
de cobranza cuando justifique hallarse prosi-

1 guiendo su recaudación por la vía ejecutiva de 
. apremio.
I Las restas á cobrar que se hallen en esta sr 
i tuación al fin de cada ejercicio económico, se 

añadirán al cargo á recaudar por el contrátisU 
en el año siguiente. . 1

.i 11. Quincenalmente remitirá el contratista 
al señor Presidente de la Diputación relaciones

i separadas de los cobros que hayan efectuado 
1 por corriente y atrasos, expresando los nonr 
! bres de los Ayuntamientos y el importe de lo 
¡ satisfecho por cada uno.

El importo do eso total recaudado, deboral 
haberse ingresado en la caja, y si no lo hubiere 
sido, el señor Presidente de la Diputación pr6' 
vendrá á dicho contratista que inmedíatamontS

, lo entregue, incurriendo en multa del 10
i 100 de la suma que retenga, si así no lo efeO' 
i tuase, y considerándose además la demora caso 

de rescisión.
12. El contratista efectuará las entregas eD 

oro, plata y billetes de Banco de España; en 
calderilla ó moneda legal de otro metal sólo l0 
será admitida hasta el 10 por 100 de la entregó 
y en piezas de cinco ó diez céntimos.

Podrá, sin embargo, ingresar por cuenta d6 
: las 100.000 pesetas exigidas por resultas en Ia 
i condición 10, títulos de la Deuda provincial en 
1 circulación, con los intereses devengados y 
I satisfechos que correspondan á cada título d0 

los que entregue, hasta la cantidad de 60 0lM|
I pesetas, las cuales serán aplicables precisameD' 

te al ejercicio de 1905 y años anteriores.
i Las 40.000 restantes deberán ser en metálic0 

y aplicables al ejercicio de 1906 y sucesivo0) 
una vez cerrados.

De igual beneficio disfrutarán, aunque sola* 
mente con aplicación al exceso de ingreso por 
Resultas, mencionado en la quinta condición, y 
sin devengo del aumento del premio de cobran' 
za en ella señalado, cualesquiera otros crédito0 
que, previo el acuerdo de la Diputación, se de' 
claren admisibles para ese efecto.

13. Las responsabilidades en que incurra el 
contratista por no entregar en el tiempo. forma 
y cantidad pactados los fondos, ó por cualquie' 
ra otra falta del cumplimiento del contrato, 00 
harán efectivas gubernativamente:

Primero. * Délas cantidades en metálico ó va' 
lores que haya c-msignado como fianza;

Segundo. De los demás bienes del rematan' 
te, procediéndose en la forma prescrita en la5 
disposiciones vigentes.

14. Siempre que para los efectos de la con' 
dición anterior se extraiga parte de la fianza, 1 
cuando ocurra lo previsto en la 7.a, el contra' 
tista deberá completarla en los diezdías siguien' 
tes al en que se haya requerido para ello, y 

i caso de no hacerlo, se declarará rescindido 01 
' contrato á su perjuicio y en las condiciones 
; presadas en el artículo 24 de la ya citada In9' 
1 trucción.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 149

15. Al comenzarla ejecución del contrato, y 
después en el principio de cada año, la Diputa
ción entregará al contratista relaciones detalla
das de lo que cada Ayuntamiento haya de sa
tisfacer anual y trimestralmente por corriente y 
Resultas.

16. El contrato se hace á riesgo y ventura, 
sin que, por lo tanto, tenga el contratista dere
cho á reclamar aumento de premio, indemniza
ción ni rescisión sino en los casos expresamente 
estipulados.

17. Serán de cuenta del contratista todos los . 
gastos de anuncios, papel, otorgamiento de es
critura y demás que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato.

18. El contratista, por el hecho de serlo, se 
entiende que renuncia á todo fuero ó privilegio 
corporativo ó personal de jurisdicción, some
tiéndose á la de los Jueces ó Tribunales ordhia- 
rios de esta ciudad para todas las cuestiones li
tigiosas de carácter civil que ocasione el con
trato, y á la contencioso administrativa del l’ri- 
bunal provincial de Zaragoza para lasque ver
sen sobre asuntos de esta jurisdicción que de
ban ventilarse en primera instancia.

19. Cuando por expiración del tiempo pac
tado termine el contrato, se devolverá al con
tratista la fianza que hubiere prestado, previa 
m oportuna liquidación, en la que le servirá de 
abono todas las sumas no realizadas proceden
tes de las que no viene obligado á ingresar por 
corriente y atrasos, respectivamente, siempre 
duelas presente debidamente legalizadas en la 
forma que establecen las disposiciones vigen
tes.

20. Todos los casos dudosos ó no compren
didos en este pliego se resolverán con sujeción 
á las reglas establecidas en la mencionada Ins
trucción sobre contratación provincial y muni
cipal.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1909.—El Pre
sidente, Sixto Celorrio.

Modelo deproposición, ^limóre de 11? clase.)
Don F. de T., vecino de...., según cédula per

sonal adjunta, enterado del pliego de condicio
nes publicado en la UaceU de Madrid (ó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia), número.... del 
día... de... de... para el arriendo de la cobranza 
del Contingente provincial de Zaragoza, por co
rriente y atrasos, se obliga á efectuar dicha re
caudación con sujeción al citado pliego de con
diciones y por los premios (aquí, en letra, los 
que se fijen por corriente y atrasos. Si la mejo- 
a V6rsara además ó exclusivamente acerca del 

aumento de las sumas que el contratista deberá 
entregar trimestralmente, según la condición 
18, y para los efectos de lo prevenido en la ter
cera, se consignará, también en letra, el tanto 
por ciento en que el aumento consista.)

Acompaña á esta proposición la cédula per
sonal y el resguardo justificativo de haber 
constituido la fianza provisional exigida para 
tomar partéenla subasta.

En..., á... de., de...
(Firma y rúbrica del proponente.)

SííOCH.iN QlJl:
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Cen
tro, comunicadas por el Cónsul de nuestra na
ción en Shanghai, ha sido declarada oficialmen
te la peste bubónica en Hankow, puerto abierto 
al comercio, situado sobre el rio Yangtso, pro
vincia de Huperch (Imperio de China).

Lo que se hace público para conocimiento de 
las casas consignatarias, cuyos- buques toquen 
en puertos españoles. .

Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid24 de 
Enero de 1918. - El Inspector general, Manuel 

' M. Sidazar.—Sres. Gobernadores civiles do las 
¡ provincias marítimas, y Comandantes generales 
i de Ceuta, Melilla y Campo deGibraltar.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

fiel ación de los cargos de Justicia municipal vacan- 
t s que Han de proveerse con arreglo ai art. 7? de 
la L-'V de Jiutria municipal.

Provincia de Zaragoza.
Ateca. - Villarroya de la Sierra, Fiscal.
Daroca—Pahiza, ídem.
Pilar.—Puebla de Allindén, Juez.
Los que as-piren á >er nombrados para dichos 

caraos <.leberán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia antes 
del día 15 do Febrero próximo, extendidas en 
el papel del timbre de 2 pesetas y acompañadas 
de los documentos comprobantes de sus condi
ciones y méritos. .

Zaragoza 26 de Enero de 1910. El Secretario 
de gobierno, Antonio Costa.

¿jíinianiÍ6Bio do la Inmorlal Ciudad do ¡aragozii
Comisión de Gobernación.

Habiéndose celebrado la primera subasta para 
la adquisición de artículos de consumo con des
tino á la Lasa-Amparo sin que se presentase pos
tor para alguno de ellos, por acuerdo del Ayun
tamiento se anuncia segunda subasta, con las 
mismas condiciones y tipos de precio que ri
gieron en la primera, de los artículos siguien
tes: treinta y seis mil kilogramos de harina, a 
cuarenta y dos pesetas los cien kilogramos, y 
seiscientos cincuenta kilogramos de bacalao, a 
una peseta veinticinco céntimos kilogramo. ,

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
á las once del día veintiocho de Febrero próxi- 
ni -, rigiendo el anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de once de Noviembre último y con 
arreglo á la Instrucción de 2-1 de Enero de 1905;

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes. .

Zaragoza 26 de Enero de 1910.—El Presiden
te, Cristino J. Muñoz.
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REGIMIENTO LANCEROS DEL REY
1.° DE CABALLERIA

El día 10 del próximo mes de Febrero, á las 
diez de la mañana, tendrá logarla venta en pú
blica subasta, en el Cuartel de Torrero que ocu
pa este Regimiento, de seis caballos do desecho. 

Zaragoza 26 de Enero de 1910.—El Coman- 
clantejnayor, Cándido Octavio de Toledo.

_ SECCION SEXTA ""
Aguarón.

Con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vi
gente ley de Reemplazos, fue incluido en el 
alistamiento de esta villa el mozo Santiago Ves 
Cebnán, hijo de Miguel y Felipa, cuyo parade
ro se ignora, y con el fin de que comparezca al 
acto de la rectificación, que tendrá lugar el día 
ou del actual, á las diez de la mañana, y demás 
operaciones sucesivas, se cita por el presen
te edicto al citado mozo ó sus interesados; ad
virtiéndole que de no presentarse le parará el 
perjuicio consiguiente.

Aguarón 20 de Enero de 1910.-El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

Habiendo sido incluido en el alistamiento de 
este pueblo para el reemplazo delaño actual, 
conforme el caso 5. del art. 40 de la Lev « 
mozo José Ortín Calvo, hijo de Pascual y de 
Antonia, cuyo paradero se ignora, se le cita por 
el presente a los actos de rectificación del alis 
amiento cierre del mismo, sorteo y declaración 

de soldados que respectivamente tendrán lusar 
tos días 80del actual, 12 y 13 de Febrero y 6^ 
MarZ0 próximos, ante este Ayuntamiento; bajo 
pi evención de que de no comparecer podrá na 
ttáSo'0 *VÍat0 0,1 la ley ^sento'de

Anton¿Tr^^ de E1 Alcalde,

Incluidos en el alistamiento de esta ninan i ' 
para el reemplazo del año corriente los m r. 
Que luego se dirán, comprendidos en e o ^del art 40 do la Ley, ¡ ignorándose t 4° 
te 'nm fad61'0’ Sí> es clta por medio del proson 
mentados personal |ó, kgitimamentePrepre- 
ción ai comparezcan al acto de la recti ¡en tá" cSs3S'"T"10’. qi,e tendrá en es 
día 30 del aofuS*1^6! « 'n8 °"ee iloras del 
á su derecho ‘o’ °n ° Hl de 6xP0ner cuanto 
Por su inoomna - ^ai; «P^^ndoleBique 
á que^haya hL' ef,'Oncia es Parará el perjuicio - j w i u y pe
Juan Ballesteros48 Ene1'9 de 191°' El A,oalde'

Amna^ n ReIación que se cita.
Matilde- A López, hijo de Fermín y
riano y Marión0 de Ma-
Vennm.Lx1 \ Gruz; Clril° M^uel Navarro, de 
FSC° y Marín Villalba, de .
Julián v ?°S?; Hilario Sánchez Sánchez, de 
n¡to v a  ^íai1a; Julio Aguilera Gormaz, de Be-

Martínez Tejedor, de tono y dementa; Luis Miguel Blas, de Ciria-

co y Feliciana; Maximiano López Polo, de Flo- 
riáñ y Josefa, y Rafael Ramírez Solanas, de Ti
moteo y Ramona.

El Frasno.
Habiendo sido incluido en el alistamiento de 

' este pueblo para el reemplazo del año actual, 
conforme al caso 5.° del artículo 40 de la ley, 
el mozo Juan Vázquez García, hijo de Pío y Es

: colástica, cuyo paradero se ignora, se le cita por 
el presente á los actos de rectificación del alis- 

¡ tamiento, cierre del mismo, sorteo y declara- 
I ción de soldados, que respectivamente tendrán 
; lugar los días 30 del actual, 12 y 13 de Febrero 
' y 6 de Marzo próximos, ante este Ayuntamiento; 

bajo prevención de que de no comparecer po
drá pararle el perjuicio previsto en la ley vi
gente de Reclutamiento.

El Frasno 18 de Enero de 1910.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Blas.

Lucena de Jalón.
. Confeccionado el reparto de arbitrios extraor

dinarios que ha de regir en este Municipio du
rante el corriente año, previa autorización del 
Gobierno civil de esta provincia, se halla de ma
nifiesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á los efectos 
reglamentarios.

Lucena de Jalón 20 do Enero de 1910. —El 
Alcalde, José'Crespo.

—— -------------- -1 1 '■HíeSSHBSHMUU U.'.fjg»

SKOCÍON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazón»,
j D. Arturo Lorente Lario, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Tarazona y su partido;
: Hago saber: Que por providencia dictada en 
1 el día de hoy en los autos ejecutivos que pen

den en dicho Juzgado, instados por el Procura
dor D. Miguel Moncayo Martínez en nombre y 
representación de D.a Josefa Barcelona y la de 
sus hijos Felisa, Potra, Miguel y Ramón Ayanz 
Barcelona, éstos además como herederos y re
presentantes de los derechos de su hermano Ra
miro, ya fallecido, contra D. Francisco Puyóles 
y D.a María Burillo, el primero ya difunto, cón
yuges y vecinos que fueron de Alborge, sobre 
pago do tres mil doscientas cincuenta pesetas é 
intereses, tengo acordado sacar á pública su
basta los bienes embargados á estos últimos y 
que enseguida se expresarán, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en la Sala-audiencia de 
esto Juzgado, sito en la calle de Marrodán, nú
mero 15 y la del de igual clase de Pina de Ebro, 
el día catorce do Febrero, á las diez de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

1? No se admitirán posturas que no cubran 
las dos torceras partes del avalúo, teniendo en 
cuenta la rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, reservándose el que provee la 
aprobación del remate.

2? Para tomar parte en la subasta deberán
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los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y

3.a Que los títulos de propiedad <le los refe
ridos bienes estarán de manifiesto en la Es- ri- 
banía del Actuario para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la 
su asta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros.

Bienes que han de ser objeto do la subasta 
y que se hallan situados en el pueblo de Al-

1;“ Un campo, llamado do San Roque, sito 
en los términos de Alborge» partida denominada 
Veredas Altas, con unos cuatro olivos en la ca
becera, do cabida siete hanegas y cinco almu
des, ó sean cincuenta tres áreas y doce cmn- 
tiáreas; linda por Oriente con carretera de ban 
Roque, por Poniente con camino de los Huer
tos por Mediodía con campo de Miguel Lando 
y por Norte con el de Rafaela Burillo: tasado 
en dos mil doscientas pesetas.

2 u Otro campo, olivar, llamado de Primes, . 
sito en los mismos términos, partida de las Em- 
peltrerías, de cabida un cahíz y seis almudes 
de tierra, equivalentes á sesenta y un areas y i 
noventa y seis centiáreas; confrontante por 
Oriente con río Ebro, por Poniente con ace
quia, por Norte con campo de Angel A ola y 
por Mediodía con el de Miguel Burillo: tesado 
en cinco mil pesetas.

3.° Un huerto, sito en la partida llamada de 
Veredas Bajas, de una fanega y siete almudes y 
medio de cabida, ó sean doce áreas y quince 
centiáreas; linda por Oriente con a cequia de 
riego, por Poniente con campo de D. Mauano 
Senén por Norte con huerto de hore< eres de 
Felipe Ihiguez y por Mediodía con el de 1 ian 
cisco Barroca: tasado en quinientas pesetas^

4° Un campo, olivar, sito en la partida de 
las Sardetas, de cabida sois hanegas de tierra, 

á cuarenta y dos áreas y noven a
v una centiáreas; lindante por Norte oon finca 
de Ignacio Las Marías, por Mediodía con otia 
de Patricio López, por E te con aceqnm de r e
go y por Oeste oon camino do herederos, tas,!-

Un5-™mpo"olivar, oon ol agua necesaria 
nara su riego, situado en el término y huerta 
de dicho pueblo, llamado la Sardota de Valero, 
de cabida dos fanegas y media, pocomás 6 m6 
nos equivalente á diecisiete áreas y ochenta y 
ocho centiáreas; lindante por Oriente con ace- 
miia do riego, por Poniente con camino de los 
H ertos por Norte oon campo do I) Patricio 
López, 7 por Mediodía con otro de D. Francis
co Puyóles: tasado en mil pesetas.

6° Un campo, olivar, conocido poi ol nom 
brídelos Cucos, sito en la misma huerta y 
su partida denominada Sardeta, de cinco hane- 
Ls de cabida, ó sean treinta y cinco áreas y 
setenta y geis centiáreas; linda por Norte y bm

con campo de D. Francisco Puyóles y.por 
y Oeste con camino de herederos: ta ■ 
tres mil pesetas. . ..j j ,

7 .° Otro campo, olivar, en dicha pai1 
la Sardeta, su cabida tres hanegas V '^‘.p 
medio almudes, equivalentes á veinti 
y ochenta y cuatro metros y cinco de 
linda por Saliente con campo de Ramón 
por Poniente con camino de hereder<>>-1 „ 
con campo de Felipe Iñiguez y por 
otro de los ejecutados: tasado en dos n1™ 
cientas cincuenta pesetas. .¡jv.

8 .° Otro campo, olivar, sito en la pa 
las Sardetas, do un cahiz v nueve alm" t 
cabida, equivalentes á sesenta y dos érea» ;̂ 
cuenta y dos metros y cuatro decímetro^ 
por Saliente con camino de herederos y 
Catalán, por Poniente con camino de he' 
por Sur con campo de Sebastián Peral 1 • 
Norte con el de Ramón Burillo: tasado » 
mil pesetas. . . r

; ado en Tarazona á dieciocho de 
mil novecientos diez.—Arturo Lorentc. g 
su mandado, J. Angel Mur.

Madrid.
Edicto.

En virtud de providencia del Sr. 
tracción del distrito del Hospital de esta 
dictada en el día de hoy en el sumario y 
instruye por muerte de María Borobia, yi 
de Zaragoza, de sesenta y cuatro años, y 
nía dedicada á sus labores, se cita por 
presente á una hermana de la finada ■ 
parientes de ésta, cuyos nombres y doi ,? 
se desconocen, para que comparezcan e 
la-audiencia, sita en el Palacio de los Jy 
calle del General Castaños, dentro del 
de cinco días, contados desde el siguieiUr 
que este edicto fuere inserto en los po / 
oficiales, con objeto de que presten decy 
en esta causa é instruirles del derecho 
cede el artículo ciento nueve de la ley 
ciamiento criminal; bajo apercibimiento 
declarados incursos en la multa de cmy 
cuenta pesetas con que se les conmináis: 
juicio de adoptarse otras determinación 
de obligarles á efectuar dicha compare^ r

Madrid veintiuno de Enero de mil 0^ 
tos diez.—El Escribano, Pedro Martín0 , 
do.—V.° B.°—Grande.

5>a Zaragozana.—«Fábrica de cef1 j
Sociedad Anónima.

Cumpliendo el acuerdo tomado 
general, desde hoy se satisface el divKy- 
^respondiente á las acciones por el ej‘' 
1909, contra cupón número 7, en las d . 
la Sociedad, Coso, 37, 2."

Zaragoza 26 de Enero de 1910.—E , 
rio, Eladio Goizueta. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO


